
Dirección General de Medios de Comunicación 
       Consejería de Presidencia

INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Entre las competencias atribuidas a la Dirección General de Medios de Comunicación, se 
encuentra la de centralizar la diversa información que diariamente se produce en torno a la Comunidad 
de Madrid y a su funcionamiento. A fin de llevar a cabo las funciones de comunicación que, en virtud de 
sus competencias tiene atribuidas este Centro Gestor,  se hace necesario  recibir y sistematizar la 
información que se genera de manera continua para, a continuación, canalizarla al gobierno y altos cargos 
de la Comunidad de Madrid. 

Por todo ello, se considera imprescindible disponer de un servicio de transmisión de noticias de 
carácter nacional y regional de diferentes agencias, que puedan cubrir toda la información que se genera 
en tiempo real. Esta Dirección carece de medios propios suficientes  tanto personales como recursos 
técnicos  y materiales empleados para abarcar el amplio objeto de este contrato; además, se requiere y se 
valora el criterio empleado por cada agencia de noticias aportando así la mayor pluralidad informativa 
de todos los sectores de la información. 

En relación a lo descrito se precisan los servicios informativos de AGENCIA EFE, S.A., objeto 
de este contrato. 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
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